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En el Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco siendo las 't0 diez
horas, del día 04 del mes de Enero del año 2016 dos mil dieciséis, el C.

José Antonio Sánchez González en su carácter de Presidente

Municipal de San Juanito de Escobedo, Jalisco; conforme a lo

establecido en el artículo 25, párrafo 1, fracc¡ón ll, así como los

artículos 27,28,29 y 30,de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, acuerda la

integración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San

Juanito de Escobedo, Jalisco con base en los siguientes'

ANTECEDENTES

1. El 19 diecinueve de julio de 2013 dos mil trece, el Congreso del
Estado de Jalisco, aprobó el Decreto 214501LX113 con el que se emitió
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, misma que fue promulgada por el

Gobernador Constitucional del Estado, el día 23 veintitrés del m¡smo

mes y año, y publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", en

su número 41, sección ll, del día I ocho de agosto del 2013 dos mil

trece, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

2. Con fecha 16 dieciséis de abr¡l de 20'15 dos mil qu¡nce, el Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Proyecto de
Decreto por el cual se expide la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, mismo que fue promulgado por el
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el Diario Oficial de la
Federación, el 4 cuatro de mayo de 2015 dos mil quince, entrando en
vigor al día siguiente de su pubiicación.

3. Luego, a través del artículo quinto transitorio de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se establece que el
Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea
Legislativa del D¡str¡to Federal, tendrán un plazo de hasta un año,

contado a part¡r de la entrada en vigor del Decreto aludido en el acápite
precedente, para armonizar las leyes relativas, conforme a los
principios, bases generates y procedim¡entos para garantizar el
derecho de acceso a la información en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona fisica,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad cje la Federación, las Enticiades Federativas y ios
municipios.

4. Con fecha 10 diez de noviembre de 20'15 dos mil quince, en
cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, el Congreso del Estado de Jalisco, emitió el
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Decreto 25653/LX15 que reforma, adiciona y deroga diversos artículos
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os, mismo que en su artÍculo primero
transitorio, estableció que entraría en vigor el día que inicie su vigencia
el Decreto 25437, previa publicación en el Periódico Oficial 'El Estado
de Jalisco'.

5. Así, el 19 diecinueve de diciembre de 201 5, dos mil quince, se
publico en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco", el Decreto
254371LX|,115, mediante el cual se reforman los artículos 4", 9", 15, 35,

97, 100 y 111, de la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Jalisco, y de
conformidad a lo establecido en el artículo primero transitorio del citado
decreto, la reforma a la Constitución Política del Estado de Jalisco y, en
consecuencia, ia reforma a ia Ley de Transparencia y Acceso a ia
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios, entraron en
vigor el día 20 veinte de diciembre del año 2015 dos mil quince.

CONSIDERANDOS

l. Que la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 6", apartado A, fracciones I, ll, lll, lV, V, Vl y Vll, establece
los princip¡os y bases parEr el ejerc¡cio del derecho de acceso a la
información pública que deberán observar, la Ferjeración, los Estados y
Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, el
artículo 116, fracción Vlll, del citado ordenamiento, establece que las
Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos,
espec¡alizados, imparciales y colegiados, responsables de garantizar el
derecho de acceso a la información y de protección de datos
personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los
principios y bases establecidos por el artículo 6'. de la Constitución y la
ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las
bases, principios generales y proced¡mientos del e.iercicio de este
derecho.

ll. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, es de orden público y de observancia general en toda la
República, reglamentaria del artículo 6' de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a
la información; y tiene por objeto establecer los principios, bases
generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la
información en posesión de cualquier autoridad, ent¡dad, órgano y
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las

Entidades Federativas y los munlcipios, vigente a partir del 05 cinco de
mayo del año 2015 dos mil quince.

lll. Que la Constitución Política del Estado de Jalisco, reconoce en sus
artículos 4', párrafo tercero, 9'y 15, fracciones lX y X, párrafo

segundo, la garantía del de¡'echo a la información pública y la
protección de datos personales por el Estado, los fundamentos del
derecho a la información pública, así como la obligación de las

autoridades estatales y municipales de promover y garanüzar Ia

transparencia y el derecho a la información pública, en el ámbito de su
competencia, y proporcionar la información pública en su posesión,
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rendir cuentas de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho a la
información en los términos de ley.

lV. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, es de orden e interés público, y
reglamentaria de los artículos 6' y 16, párrafo segundo, de la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a
datos personales en posesión de entes públicos, así como 4" párrafo
tercero,9'y 15, fracción lX, de la Constitución Política del Estado de
Jalisco y tiene como objeto transparentar el ejercicio de la función
públ¡ca, la rendición de cuentas, así como el proceso de la toma de
decisiones en los asuntos de interés público; garantizar y hacer efectivo
el derecho a toda persona de solicitar, acceder, consultar, recibir,
difundir, reproducir y publicar inr'ormaeión pública; clasificar la

información pública en posesión de los sujetos obligados y mejorar la
organización de archivos; y proteger los datos personales en posesión
de los sujetos obtigados, como información confrdencial, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables; entre otras.

Vl. Que tanto la Ley de Transparencia y Aceeso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios como la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establecen en sus
artículos 27, 28 y 30, así como 43 y 44, respectivamente, la naturaleza,
integración y atribuciones del Comité de Transparencia.

Vll. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios como la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establecen en sus
artÍculos 31 y 32, así como 24, facrlión ll, y 45, respectivamente, la

naturaleza y atribuciones de la Unidad de Transparencia.

Vlll. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, como la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establecen en sus
artículos 25, pána'lo 1, fracción ll, y 24, fracción l, la obligación de los
sujetos obligados de constituir su Comité de Transparencia y Unidad de
Transparencia, así como vigllar su correcto funcionamiento.

lx. Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en sus
artículos 7 y 9, pánab segundo, establecen las previsiones para
ingresar el Comité de Transparencia, en caso de no contar mn unidad
de control interno, así como la obligación de los sujetos obligados de
Íem¡tif al lnstituto copia certificada del acuerdo con el que se constituya
e instale el Comité.

X. Que con motivo de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, emitida
por el Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto
25653/LX15, publicada en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco",

V. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios como la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establecen en sus
artículos 24 y 23. resDecfivamente, el catálogo de sujetos obligados a
transparentar y permiür el acceso a su información y proteger los datos
personales que obren en su poder, entre los que se encuentra el
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco.
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en fecha f0 diez de noviembre de 2015 dos mil quince, y vigente a
partir del 20 veinte de diciembre de 2015 dos mil quince, es menester
dar cumplimiento a sus principios y procedimientos, para garantizar el
efectivo cumplimiento del derecho de acceso a la información y la
protección de datos personales, adecuando la normatividad secundaria
de la Ley, y efectuando los ajustes organizacionales necesarios para el
cumplimiento de las nuevas disposiciones, tal como lo es la

conformación de la Unidad de Transparencia, así como la integración
del Comité de Transparencia, conforme a la Ley.

Xl. Que para dar cumplimiento a los principios y procedimientos

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en relación a la

conformación de la Unidad de Transparencia y el Comité de
Transparencia, en la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del lnstituto de
Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Jalisco, celebrada en fecha 10 diez de febrero del año
actual, fue aprobado el dictamen de respuesta a la Consulta Jurídica
0112016, mediante el cual se fueron emitidos los criterios que se
deberán considerar para llevar a cabo la integración de ambos órganos
internos de los sujetos obl§ados.

En razón de lo anterior, y de conformidad a lo establecido por los
artículos 27 y 28, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y artículo 7, del
Reglamento de la Ley de Transparencia y Aeceso a la lnformación
Púbiica del Estado de Jaiisco y sus Municipios, se acuerda ia

integración del Comité de Transparencia del sujeto obligado
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco de la siguiente
manera:

C. José Antonio Sánchez González
Presidente Municipal de San Juanito de Escobedo,
Jalisco quien fungirá como Presidente del Comité de
Transparencia.

C. Olivia Carbajal Montes
Titular de la Unidad de Transparencia, quien fungirá
como Secretar¡o del Comité Transparencia.

L.C.P. Carlos Armando Regalado Sierra
Contralor Municipal, quien fungirá como integrante
del Comité de Transparencia en funciones del
órgano de control lnterno.

SOBRE EL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PRIMERO. El Comité de Transparencia tiene por objeto establece¡.
directrices en materia de clasificación de información pública del sujeto
obligado, de conformidad a lo establecido en el Titulo Tercero, Capítulo
ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, artículos 43 y 44 de la Ley de
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y lo
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establecido en el Titulo Primero, Capitulo Il, Sección Segunda, del
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acreso a la lnformación
Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios.

SEGUNDO. El Comité de Transparencia, actuará en todo momento de
conformidad a las facultades conferidas por la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
Ley de General de Transparencia y Acce-rc a la lnformación Pública, y
por el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, aplicando
los Lineamientos Nacionales y Estatales que el cumplimiento de sus
atribuciones yl funcionamiento emitan los órganos garantes

respectivos.

TERCERO. El Comité deberá sesionar cuando menos, una vez cada
cuatro meses, y/o con la periodicidad que se requiera para atender los

asuntos de su competencia; se requiere de la asistencia de más de la
mitad de sus integrantes para sesionar y sus decis¡ones se tomarán por

mayoría simple de votos, con voto de caiidad de su Presidente en caso

de empate. El Reglamento lnterno de lnformación Pública del
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco, deberá regular el

funcionamiento del Comité de Transparencia.

CUARTO. El Comité de Transparencia tiene atribucrones y deberá
instituir, coordinar y superv¡sar, en términos de las disposiciones
aplicables, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor
eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la
información; confirmar, modifiear o revocar las determinaciones que en

mater¡a de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen
los titulares de las áreas del sujeto obligado; ordenar, en su caso, a las

áreas competentes, que generen la información que derivado de sus
facultades, competencias y funciones deban tener en posesion o que,

previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de
forma fundada y motivada, las razones por las cuales no ejercieron
dichas facultades, competencias o funciones, lo anterior de
conformidad con su normativa interna; establecer políticas para facilitar
la obtención de ¡nformación y el ejercicio del derecho de acceso a la
información; promover la capacitación y actualización de los servidores
públims y de los integrantes adscritos a la Unidad; establecer
programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la
información, accesioiiidad y protecqón de datos personales, para todos
los servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; recabar y
enviar al lnstituto, de conformidad con los lineamientos que éste
expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual;
solicitar y autorizar la amoliación del plazo de reserva de la

información, de conformidad con las disposiciones aplicables en la
materia; revisar que los datos de la información confidencial que reciba
sean exactos y actualizados; recibir y dar respuesta a las solicitudes de
acceso, dasificación, rectificación, oposición, modificación, corrección,
sustitución, cancelación o ampliación de datos cie la información
confidencial, cuando se lo perm¡ta la ley; registrar y controlar la
transmisión a terceros, de información reservada o confidencial en su
podeq establecer un índice de la información clasificada como
confidencial o reservada: así como aquellas que se eslablezcan en las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
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Por lo antes expuesto y fundado, el C. José Antonio Sánchez
González, Presidente Municipal, en unión con los integrantes del
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, Jalisco emiten los siguientes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Queda legalmente y formalmente integrado el Comité de
Transparencia del Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo. Jalisco y

entrará en funciones a partir del día de su integración.

SEGUNDO. Remítase al lnstituto de Transparencia, lnformación
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, el
presente acuerdo, adjuntando además, copia certificada de los
nombramientos de los integrantes del Comité de Transparencia.

TERCERO. Publíquese en la sección de transparencia del sitio de
lntemet del Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco y en los
m¿áiac a¡ ¡a ór,á^t' ,ólñóñló -6 aaliñ6 n¿¡linanla nam c¡ ¡ á¿hi¡la¡, ,ev,etJ Yvw PiJr ur ¡v¡ r.r' Plr¡¡ c¡ ru qeervs

difusión.

Así lo acordó y firman los integrantes del Comité de Transparencia del
Ayuntam n San Juanito de Escobedo, Jalisco el día 04 de Enero
del añ I I ! Utgtit§cts.
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